
 
 
 
 
 

PROGRAMA 
 
 

• Introducción al Curso. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo del 
Gobierno de Cantabria. 

 
• Perspectiva poliédrica del derecho a la vivienda. Luis Martín Rebollo. Catedrático 

de Derecho Administrativo. 
 

• Régimen jurídico privado de la vivienda de protección pública. Limitaciones del 
mercado inmobiliario. Eduardo Vázquez de Castro. Profesor Titular de Derecho 
Civil. 

 

• Normas sustantivas reguladoras de la vivienda de protección pública. Eduardo 
Vázquez de Castro. Profesor Titular de Derecho Civil. 

 

• Procedimiento administrativo en la gestión de los planes de vivienda: Juan 
Manuel Alegre Ávila. Catedrático de Derecho Administrativo. 

 

• Régimen jurídico sancionador derivado de la infracción de las normas sobre 
viviendas protegidas. Juan Manuel Alegre Ávila. Catedrático de Derecho 
Administrativo. 

 

• Implicaciones de las subvenciones contempladas para el acceso a las viviendas 
de protección pública. Carmen Fernández Canales. Profesora Ayudante de 
Derecho Civil. 

 

• Régimen tributario de la vivienda de protección pública: Juan Enrique Varona 
Alabern. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. 

 

• Reclamaciones en materia de consumo en materia de vivienda: Jorge 
LuisTomillo Urbina. Catedrático de Derecho Mercantil. 

 

• Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 y normativa autonómica. 
Enrique Bolado Ocejo: Jefe de Servicio de Vivienda del Gobierno de Cantabria. 

 

• Prácticas. Coordinador: Enrique Bolado Ocejo. 

 

• Clausura y entrega de diplomas. Director General de Vivienda del Gobierno de 
Cantabria. 

 


